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Oficio No. No. CGDC-DC-069 

Valledupar, marzo 28 de 2022. 

Dr: JOSE MARIO BARRIGA 
Presidente Honorable Asamblea Departamental. 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
C. sAR 

FECHA 29 	2022 
HORA' 
RECIBIDO: 

Rfe: Presentación de Proyecto de Ordenanza. 

Cordial Saludo: 

Por medio del presente, me dirijo a usted, con el fin de Presentarle el Proyecto de 
Ordenanza "MEDIANTE EL CUAL SE DEROGA LA ORDENANZA No. 005 DE 2005, Y 
SE CREA EL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES. Para su revisión y posterior aprobación en el periodo de 
sesiones ordinarias que se está llevando a cabo por la Duma Departamental. 

Se anexa al presente los siguientes Documentos. 

13 Copias del Proyecto de Ordenanza que incluye la Exposición de Motivos. 
13 Copias del Proyecto 005 de 2005 (Derogado). 

Al igual se remitirá copia del Archivo editable al Correo de la Asamblea Departamental, 
para facilitar cualquier modificación al Proyecto. 

Pmyecto: WILFRIDO GARCIA CHAMORRO 
Secretario General. 

.r- 
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PROYECTO DE ORDENANZA No. 00 V 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Honorables Diputados de la Asamblea Departamental del Cesar: 

Nos permitimos presentar a esta Honorable Corporación para su consideración, revisión 
y aprobación la exposición de motivos al PROYECTO DE ORDENANZA MEDIANTE 
LA CUAL SE DEROGA LA ORDENANZA No. 005 DE 2005 Y SE CREA EL FONDO 
DE BIENESTAR SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

ANTECEDENTES: 

Que el Decreto Ley 1481 de 1.989, modificado por la Ley 1391 de 2010, estableció el 
marco jurídico específico para los Fondos de Empleados, facilitando su fomento, 
constitución, desarrollo y consolidación, dentro de una legislación acorde con su 
naturaleza jurídica, sus necesidades y una filosofía sectorial, que les permite contar así 
con su propia identidad. 

Que el artículo 2 del decreto 1481 de 1989 señala que los fondos de empleados tienen 
las siguientes características: que se integren básicamente con trabajadores 
asalariados, que la asociación y el retiro sean voluntarios, que garanticen la igualdad de 
los derechos de participación y decisión de los asociados sin consideración a sus 
aportes, que presten servicios en beneficio de sus asociados, que establezcan la 
irrepartibilidad de las reservas sociales y en caso de liquidación la del remanente 
patrimonial, que destinen sus excedentes a la prestación de servicios de carácter social 
y el crecimiento de sus reservas y fondos que su patrimonio sea variable e ilimitado, 
que se constituyan con duración indefinida, que fomenten la solidaridad y los lazos de 
compañerismo entre asociados. 

Que el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar, busca responder a las necesidades y expectativas de sus funcionarios, 
buscando favorecer el desarrollo integral, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su 
familia a través del diseño e implementación de actividades recreativas, deportivas, 
salud, educación, cultura y de convivencia, encaminadas a mejorar el nivel de 
satisfacción, eficacia y efectividad en el ejercicio de su función misional, así como el 
sentido de pertenencia del Servidor Público con la entidad. 

Que el artículo 20 del Decreto 1567 de 1998 define los programas de bienestar social 
son: "Procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones 
que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida 
y el de su familia y el trabajo. Lo anterior contribuirá a los procesos motivacionales, 
actitudinales y comportamentales de los Servidores Públicos que laboran en la Entidad. 

Que el Decreto Ley 1083 del 26 de mayo de 2015, por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, Titulo 10 Sistema de Estímulos 
el cual en su Artículo 2.2.10.1 Establece la creación de los programas de estímulos, 
bienestar e incentivos los cuales deben organizarse a partir de iniciativas de los 
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servidores públicos como procesos permanentes, la Ley 909 de 2004 articulo 36 y el 
Decreto Ley 1567 de 1998. 

Que mediante la Ordenanza No. 005 DE 2005, se creó "EL FONDO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE 
DICTAN NORMAS INHERENTES A SU MISION, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y SE CONFIEREN FACULTADES AL CONTRALOR". 

Que en el artículo 18 de la Ordenanza No. 005 DE 2005, indica: "Confiérase facultades 
al señor Contralor General del Departamento del Cesar, Por un término de 60 días 
contados a partir de su sanción y publicación de la presente Ordenanza, para que 
mediante Resolución complemente la reglamentación conveniente que no esté incluida 
en la presente ordenanza para los trámites pertinentes de la creación, su 
funcionamiento, su manejo y la existencia real del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar....' No obstante lo anterior, la 
Contraloría General del Departamento del Cesar no elaboró lo allí ordenado y hoy día 
no contamos con la reglamentación sobre la existencia, funcionamiento en general y 
organización de dicho Fondo. 

Que dentro del Plan Estratégico vigencia 2022-2025 "Compromiso con la Verdad" de la 
Contraloría General del departamento del Cesar, el Señor Contralor Dr. Juan Francisco 
Villazón Tafur, en el enfoque al fortalecimiento institucional determinó incluir la Creación 
e implementación del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del 
departamento del Cesar. 

Por las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta que la Ordenanza No. 005 DE 
2005, perdió su vigencia por no ser reglamentada como lo indicaba su artículo 18 se 
hace necesario derogar la misma y crear nuevamente el Fondo de Bienestar Social de 
la Contraloría General del Departamento del Cesar y por ende se somete a 
consideración de la Honorable As- • • ea •e 1 - •artamento del Cesar el presente 
proyecto de Ordenanza. 

JU 	 ON TAFUR 
Contra or del Departamento del Cesar 

/ Proyectó: Helena Tatiana Gómez Monsalve 
Contralora Auxiliar 

WIltrido Chamorro 
Secretado General, 

Revisó: 	Marión Antonio Chinchla Escober 
Jet e de le °ricino Asesoro de ju,iaL  
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Que el Decreto Ley 1083 del 26 de mayo de 2015, por el cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, Titulo 10 Sistema de Estímulos el 
cual en su Artículo 2.2.10.1 Establece la creación de los programas de estímulos, 
bienestar e incentivos los cuales deben organizarse a partir de iniciativas de los 
servidores públicos como procesos permanentes, la Ley 909 de 2004 articulo 36 y el 
Decreto Ley 1567 de 1998. 

Que mediante la Ordenanza No. 005 DE 2005, se creó "EL FONDO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, SE 
DICTAN NORMAS INHERENTES A SU MISION, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y SE CONFIEREN FACULTADES AL CONTRALOR". 

Que en el artículo 18 de la Ordenanza No. 005 DE 2005, indica: "Confiérase facultades 
al señor Contralor General del Departamento del Cesar, Por un término de 60 días 
contados a partir de su sanción y publicación de la presente Ordenanza, para que 
mediante Resolución complemente la reglamentación conveniente que no esté incluida 
en la presente ordenanza para los trámites pertinentes de la creación, su 
funcionamiento, su manejo y la existencia real del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar...". No obstante lo anterior, la 
Contraloría General del Departamento del Cesar no elaboró lo allí ordenado y hoy día 
no contamos con la reglamentación sobre la existencia, funcionamiento en general y 
organización de dicho Fondo. 

Que dentro del Plan Estratégico vigencia 2022-2025 "Compromiso con la Verdad" de la 
Contraloría General del departamento del Cesar, el Señor Contralor Dr. Juan Francisco 
Villazón Tafur, en el enfoque al fortalecimiento institucional determinó incluir la creación 
e implementación del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del 
departamento del Cesar. 

Por las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta que la Ordenanza No. 005 DE 
2005, perdió su vigencia por no ser reglamentada como lo indicaba su artículo 18 se 
hace necesario derogar la misma y crear nuevamente el Fondo de Bienestar Social de 
la Contraloría General del Departamento del Cesar y por ende se somete a 
consideración de la Honorable Asamblea del Departamento del Cesar el presente 
proyecto de Ordenanza; 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

ORDENA 

CAPÍTULO I. 
CREACIÓN, NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO, JURISDICCION, 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 

ARTÍCULO PRIMERO: DEROGUESE LA ORDENANZA No. 005 DE 2005 DEL 30 DE 
ABRIL DE 2005. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CREACIÓN, NATURALEZA Y DENOMINACION. Créase el 
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar, sin 
ánimo de lucro con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuesto propio, 
el cual estará adscrito a la Contraloría General del Departamento del Cesar. La 
Estructura orgánica estará integrada por funcionarios de planta de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar. Para todos los efectos legales, el FONDO DE 
BIENESTAR SOCIAL utilizara indefinidamente su nombre FONDO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR o la 
sigla FONBICESAR. 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO Y JURISDICCION: El domicilio del Fondo de 
Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar será la ciudad 
de Valledupar, Departamento del Cesar. 

CAPÍTULO II 

OBJETIVO GENERAL Y FUNCIONES DEL FONDO 

ARTÍCULO CUARTO: OBJETIVOS. El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar tendrá como objetivos los siguientes: 

Realizar las acciones necesarias para el mejoramiento del nivel y la calidad de 
vida, las condiciones sociales y familiares de los funcionarios de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar. 
Contribuir a la solución de las necesidades de salud, educación, cultura, 
convivencia, recreación y deportes de los funcionarios de la Contraloría General 
del Departamento del Cesar; así como en sus condiciones de trabajo cuando 
éstas representen algún tipo de adversidad en su ámbito personal. 
Contribuir con el fortalecimiento institucional, la adecuación de las instalaciones 
del lugar habitual del trabajo, mobiliarios, así como en la adquisición de equipos 
de sistemas apropiados, entre otras necesidades que se diagnostiquen para 
mejorar el ambiente laboral. 
Desarrollar planes especiales de capacitación a los clientes internos y externos 
de la Contraloría Departamental, entendiendo entre estos a los funcionarios de 
la entidad de control territorial, así como los servicios que se llegaren a prestar a 
los empleados de las entidades sujetas de control fiscal. 
Diseñar y ejecutar programas y/o proyectos de bienestar social e incentivos para 
funcionarios de la Contraloría General del Departamento del Cesar, para lo cual 
podrá suscribir convenios o acuerdos con ésta para ejecutar, parcial o 
totalmente, los que le exige la ley. 
Realizar las inversiones que le permitan cumplir oportunamente los objetivos 
propios y le garanticen seguridad, rentabilidad y liquidez. 

ARTÍCULO QUINTO: FUNCIONES. El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar tendrá las siguientes funciones para el 
cumplimiento de su objetivo general: 
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Celebrar contratos o convenios con empresas o instituciones del sector público o 
privado tendientes a ofrecer programas académicos o actividades para los 
funcionarios públicos de la Contraloría General del Departamental del Cesar. 
Gestionar e incorporar a su presupuesto, los recursos que le transfiera la 
Contraloría General del Departamento del Cesar con destino a la capacitación, 
formación y bienestar social de los funcionarios de ésta. 
Gestionar e incorporar a su presupuesto, los recursos que recaude la Contraloría 
General del Departamento del Cesar por concepto de multas por sanciones 
fiscales impuestas por ésta dentro de los Procesos Administrativos 
Sancionatorios o por sanciones disciplinarias impuestas a funcionarios o ex 
funcionarios de la misma. 
Realizar inversiones financieras que posibiliten conseguir rendimientos 
financieros. 
Desarrollar la política general del fondo y los planes y programas en salud, 
educación, cultura, convivencia, recreación y deportes, para los funcionarios de 
la Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Disponer lo necesario para el funcionamiento del Fondo de Bienestar Social. 
Propender por mejorar la satisfacción de las necesidades de los funcionarios de 
la Contraloría General del Departamento del Cesar en materia de protección 
laboral, servicios generales y calidad de vida laboral. 
Organizar y llevar a cabo diplomados, cursos de formación, seminarios, talleres, 
simposios y conferencias sobre gestión y administración pública, control fiscal, 
Responsabilidad Fiscal y sobre liderazgo en general. 
Las demás que le sean asignada por la ley. 

CAPÍTULO III. 

DEL PATRIMONIO Y FUENTES DE FINANCIACIÓN 

ARTICULO SEXTO. PATRIMONIO. El patrimonio del Fondo de Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar estará constituido por: 

1. Por las Apropiaciones asignadas en el presupuesto, destinadas a capacitación, 
formación, planes de bienestar social e incentivos y por los aportes anuales que 
haga la Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Por los rendimientos operacionales y financieros. 
Por los auxilios, donaciones, comodatos, cesiones y demás formas de 
enajenación del dominio. 
Los recursos que provengan de las multas originadas en los Procesos 
Administrativos Sancionatorios adelantados por la Contraloría General del 
Departamento del Cesar a los distintos funcionarios públicos sujetos de control 
de la entidad. 
Los recursos derivados o resultantes de las multas que por sanciones 
disciplinarias se interpongan o sean aplicadas a los funcionarios de la contraloría 
o a exfuncionarios de la misma. 
Por los bienes que a futuro como persona jurídica haya adquirido o adquiera. 
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Por los recursos que se perciban como productos de los servicios prestados 
capacitación, talleres, seminarios, educación no formal para el trabajo y el 
desarrollo humano a los distintos funcionarios de otras entidades. 

8. Los recursos por venta de papel rezago, de remate de bienes y demás 
materiales de reciclaje que obtenga la Contraloría General del Departamento del 
Cesar. 

Demás expensas recaudadas o percibidas por la entidad que escapan a los 
parámetros de la Ley 617/2000 y 1416 de 2010. 

Parágrafo Primero: Los recursos del Fondo de Bienestar Social podrán ser destinados 
a la financiación de gastos de viáticos y de transporte de los servidores de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar o de aquel, con fines de capacitación, 
actividades deportivas, de investigación, culturales y de recreación. 

ARTICULO SEPTIMO: DIRECCION Y ADMINISTRACION. El Fondo de Bienestar 
Social de La Contraloría General del Departamento del Cesar estará dirigido y 
administrado por la Junta Directiva y un Presidente, quien será el mismo Representante 
Legal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar. 

ARTICULO OCTAVO: JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva y administrativa del 
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar 
estará conformada así: 

El Contralor del Departamento: quien será su Presidente o su delegado con 
derecho a voz y voto. 
El Secretario General de la Contraloría, Vicepresidente, con derecho a voz y 
voto. 
El Profesional Especializado encargado de presupuesto en la Contraloría 
Departamental. Tesorero, con derecho a voz y voto. 
Un representante del Sindicato de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar, designado por la Junta Directiva de esa organización, con derecho a voz 
y voto. 
Un representante de los funcionarios de carrera administrativa de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar escogido democráticamente por los 
funcionarios de la entidad que ostentan esa calidad. Secretario, con derecho a 
voz y voto. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los miembros de la Junta Directiva no percibirán 
remuneración alguna por el desempeño de sus funciones. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El representante de los funcionarios de carrera 
administrativa hará las veces de Secretario de la Junta Directiva. 

PARÁGRAFO TERCERO. Los empleados del nivel asesor y los inscritos en el régimen 
de carrera administrativa escogerán a su representante mediante un proceso abierto y 
democrático que garantice la libre concurrencia, postulación y elección, para lo cual se 
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Confieren facultades al Contralor Departamental del Cesar, para que en un término no 
superior a tres (3) meses contados a partir de la publicación de la presente ordenanza, 
reglamente el proceso de selección mediante acto administrativo. 

Mientras se reglamenta la forma y procedimiento de elección del representante de los 
funcionarios del Nivel Asesor y los de Carrera Administrativa ante la Junta Directiva, el 
Contralor lo designará de la lista de quienes ostentan esa calidad en la entidad, siempre 
que no registre sanciones disciplinarias en el año anterior a su 
asignación. 

ARTÍCULO NOVENO: FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL. Corresponde al Presidente, quien será el mismo Representante Legal del 
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar, 
desarrollar las siguientes funciones: 

Presentar a consideración de la Junta Directiva los programas, proyectos y planes 
que debe desarrollar el Fondo de Bienestar y ejecutar sus decisiones. 

Dirigir, organizar, coordinar y controlar todas las actividades del grupo a su cargo. 
Presentar a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto de 

presupuesto y de ordenación de gastos. 
Controlar y coordinar el recaudo de los ingresos, ordenar los gastos, velar por la 

correcta aplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los bienes 
en general. 

Dirigir las operaciones del fondo dentro de las prescripciones de la ley los 
reglamentos y los estatutos. 

Ser el representante legal del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General 
del Departamento del Cesar. 

Suscribir los actos o contratos que deban celebrarse, de conformidad con las normas 
legales y el reglamento. 

Disponer lo necesario para la apertura de las cuentas del Fondo y designar el o los 
funcionarios responsables de su manejo. 

Las demás que se relacionen con la organización y funcionamiento del Fondo y no 
estén expresamente atribuidas a otra autoridad. 

PARÁGRAFO. La representación legal del Fondo será indelegable. 

ARTICULO DECIMO: FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente del 
Fondo ejercerá las siguientes: 

1. Realizar las cotizaciones de bienes y servicios a ser adquiridos por el Fondo, 
adelantar el trámite y presentar los documentos correspondientes al ordenador del 
gasto para su ejecución. 

Llevar un archivo de la oferta de servicios que presten organismos públicos o entes 
privados, que potencialmente podrían ser contratados por el Fondo. 
3. Coordinar con el Comité de Capacitación la organización, ejecución y control de 
eventos y actividades formativas y académicas en general dirigidas a los funcionarios 
de la Contraloría. 

Adelantar las actividades necesarias para implementar los planes de capacitación, de 
apoyo a la salud, recreativos, deportivos y culturales, de acuerdo con las directrices de 
la Junta Directiva y del representante legal. 
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Mantener los registros de información sobre las actividades del Fondo. 
Ejecutar las acciones, actividades y tareas que requiera la administración del Fondo 

para su normal funcionamiento. 
Las demás que se relacionen con el funcionamiento del Fondo y que sean asignadas 

por la Junta Directiva y/o el representante legal. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: FUNCIONES DEL TESORERO. 

Rendir los informes sobre la administración de recursos y bienes, así como de los 
servicios prestados que le soliciten el representante legal y la Junta Directiva. 

Realizar los pagos correspondientes a impuestos y tasas legales vigentes. 
Llevar al día los libros auxiliares de Bancos, efectuar la conciliación bancaria y 

responder por su custodia. 
Realizar pagos y cuentas de cobro de acuerdo con las normas y procedimientos 

establecidos. 

Asegurar que en la dependencia bajo su orientación y control se apliquen las 
metodologías, procesos y procedimientos aprobados por la entidad; realizar las 
propuestas necesarias para su mejoramiento y adoptarlas previa aprobación del 
Representante Legal. 

Asegurar el cumplimiento del calendario de obligaciones legales y administrativas. 
Presentar informes confiables y oportunos que le sean requeridos en el desarrollo de 

sus funciones. 8. Asegurar la custodia de la documentación e información que por razón 
de sus funciones tenga bajo su cuidado y guardar la reserva de la misma. 

Cumplir y procurar el cumplimiento la Constitución, la Ley, los Acuerdos 
Departamentales, las Resoluciones, los Reglamentos y Manuales vigentes. 

Las demás que se relacionen con el funcionamiento del Fondo y que sean 
asignadas por la Junta Directiva y/o el representante legal. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FUNCIONES DEL SECRETARIO. 

Proyectar actos administrativos que le sean direccionados por el Representante 
Legal. 

Tramitar la convocatoria a sesiones y efectuar las citaciones a que haya lugar. 
Elaborar oportunamente las Actas de las reuniones, en forma sucinta pero sin 
restarle 

Significado a los puntos objeto de las deliberaciones y acuerdos. 
Firmar las Actas los acuerdos, las resoluciones junto con el Representante Legal. 
Responsabilizarse de la preparación o recepción de las proposiciones proyectos, 

correspondencia 	y otros documentos que deben ser conocidos y considerados por 
la Junta Directiva. 

Enviar la documentación que haya sido acordada, a todos los directivos y demás 
interesados. 

Las demás que se relacionen con el funcionamiento del Fondo y que sean asignadas 
por la Junta Directiva y/o el representante legal. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: SESIONES. De conformidad con lo establecido con 
este reglamento las sesiones de la Junta serán presididas por el Representante Legal, 
en su ausencia por el vicepresidente a falta de éstos presidirá un miembro principal. 

venta nilla _unica©contra lada cesa r.gov.co 
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Las Sesiones serán de dos (2) clases: Ordinarias y Extraordinarias: 

Las Ordinarias son aquellas que se ocupan de desarrollar las funciones de la Junta 
Directiva en forma normal y periódica, conforme el calendario que para el efecto se 
adopte. Las Extraordinarias, son aquellas que se efectúan para tratar asuntos de 
extrema o inminente urgencia o gravedad, que no permiten esperar su estudio y 
consideración en reunión ordinaria. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: QUÓRUM Y VOTACIÓN. Constituye quórum decisorio 
la mitad más uno de los votos de los miembros de la Junta Directiva y las decisiones se 
tomarán por la mayoría de los votos de sus asistentes. 

La Junta Directiva será presidida por el Contralor General del Departamento del Cesar. 
En ausencia de éstos, será presidida por el miembro que designe la Junta Directiva. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: REUNIONES. La Junta Directiva se reunirá 
ordinariamente y extraordinariamente por convocatoria por cualquiera de sus miembros 
o a petición del Presidente del Fondo. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: ACTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA. De las reuniones 
de la Junta Directiva se levantarán actas, las que serán firmadas por todos los 
miembros de la junta y/o sus delegados. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las actas se numerarán sucesivamente con la indicación del 
día, mes y año en que se expidan y estarán bajo la custodia del Secretario de la Junta. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son 
funciones de la Junta Directiva, las siguientes: 

formular las políticas generales de los planes, programas y actividades con cuya 
ejecución se procure el cumplimiento de su objetivo general. 

Adoptar los reglamentos que regulen el funcionamiento del Fondo y la prestación de 
los servicios que se brinden. 

Aprobar el Plan Anual de Trabajo del Fondo De Bienestar Social de los funcionarios, 
así como el presupuesto de ingresos y gastos. 

Analizar, estudiar y aprobar la información financiera relacionada con el Fondo. 
Autorizar las inversiones financieras que permitan cumplir oportunamente los 

objetivos del Fondo. 
Establecer las políticas y directrices a tenerse en cuenta en los programas de 

asistencia social, recreativos, deportivos y culturales para los beneficiarios del fondo y 
sus familiares, de conformidad con lo señalado en los Planes Anuales de Bienestar 
Social e Incentivos adoptados por la entidad. 
7. Las demás que le permita la Constitución y la Ley en desarrollo de su objeto. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: ACTOS DEL PRESIDENTE. Los actos y decisiones del 
Presidente, cumplidos en ejercicio de las funciones que le son propias, se denominarán 
Resoluciones, las cuales se numerarán progresivamente, con indicación del día, mes y 
año en que se expidan. 
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CAPÍTULO III. 

REGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. Los actos y 
contratos que celebre el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar, en desarrollo de su objetivo y funciones se sujetarán a las 
disposiciones que rijan para los establecimientos públicos del orden nacional y 
territorial. 

ARTÍCULO VIGESIMO. CONTRATACIÓN. La ordenación del gasto de los recursos del 
Fondo de Bienestar Social de los funcionarios de la Contraloría, estará a cargo del 
Presidente. El régimen contractual del Fondo se ceñirá a lo dispuesto en la Ley 80 de 
1993 y demás normas legales que lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

CAPÍTULO IV. 

DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. Para lograr una administración eficaz, corresponde 
al Presidente adoptar procedimientos apropiados de planeación, programación, 
dirección, ejecución, evaluación y control de las actividades del Fondo. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. El presupuesto del Fondo de Bienestar Social 
deberá sujetarse al Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación y la Ley 
Anual de Presupuesto. Este deberá contener la proyección de gastos por servicios 
personales, gastos generales, inversiones y transferencias. 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: CONTROL FISCAL. El Control Fiscal del Fondo de 
Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar, será ejercido 
por la Auditoria General de la República, Gerencia Secciona! correspondiente. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: BENEFICIARIOS. Son beneficiarios del Fondo de 
Bienestar Social los funcionaras de la Contraloría General del Departamento del Cesar 
y su grupo familiar primario. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El grupo familiar está integrado por el funcionario de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar y su cónyuge o compañera (o), sus 
hijos (as) hasta los 25 años que dependan económicamente del funcionario y sus 
padres. 

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: REGLAMENTACION. Confiérase facultades al 
Contralor General del Departamento del Cesar por el término de sesenta (60) días 
contados a partir de la vigencia de esta ordenanza para que por Resolución reglamente 
el funcionamiento y operación del Fondo de Bienestar Social, dentro del marco legal y 
de este mandato de Ordenanza. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: AJUSTES PRESUPUESTALES. El Contralor General 
del Departamento del Cesar, realizara las operaciones presupuestales que se requieran 

ventanilla_unico@controloriacesargov.co 	th Calle 16 N°12 - 120, Tercer piso 	4 5707012 - 5806642 
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para el funcionamiento del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento Del Cesar. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO: VIGENCIA Y DEROGACION. La presente 
Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y deroga la Ordenanza 
No.005 de 2005. 

Dado en el recinto de la Honorable Asamblea del Departamento del Cesar en la ciudad 
de Valledupar, a los 	 

Proyecte: Heleno Tatiana Gómez Monsalvo 
Contralora Auxiliar 

Wilfritio Chamorro 
Secretado Cometed 

rialit.  Reviso: 	Marlon Antonio Chinchia Escobar 
Jalo de la Oficina Asesora de Ju 
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asamblea Departamental bel Cesar 

ORDENANZA N° 005 
( 30 DE ABRIL DE 2005) 

JR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL FONDO BIENESTAR 
CIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

1PARTAMENTO DEL CESAR; SE DICTAN NORMAS 
HERENTES A SU MISIÓN, ORGANIZACIÓN, 
NCIONAMIENTO Y SE CONFIEREN FACULTADES AL 

3NTRALOR". 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

.1S0 de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
- cticulo 300 de la Constitución Nacional, en concordancia con las Ley 443 de 

-38 y 330 'de 1.996; y los Decretos 1222 de 1.986, 15674de 1.998, 1572 de 

ORDENA: 

CAPITULO PRIMERO 

DE SU CREACION, NATURALEZA, OBJETIVOS, FUNCIONES, 
DOMICILIO Y PATRIMONIO. 

RTICULO PRIMERO: 	CREACION, 	NATURALEZA 	Y 
DENOMINACION. Crease el Fondo Bienestar Social 
de la Contraloría General del Departamento del Cesar, 
sin ánimo de lucro y de utilidad común, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y presupuesto 
propio, el cual estará adscrito a la Contraloría General 
de Departamento del Cesar. No se podrá proveer 

gos para el funcionamiento del FONDO 
EN ESTAR SOCIAL, con empleados de Planta de 
ersonal de la Contraloría General del Departamento 
el Cesar. Para todos los efectos legales, el FONDO 
1ENESTAR SOCIAL utilizará indefinidamente su 
ombre FONDO BIENESTAR SOCIAL DE LA 

NTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
L CESAR o la sigla FONBICESAR. 

.t10 GOBERNACIÓN DEPAR7AME AL * CALLE 16 No. ¡2-120 * TELEFAX: (095) 5743370 
VALLED UPAR - CESAR 
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ULO SEGUNDO: 	DE LOS OBJETIVOS. El Fondo Bienestar 
Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar, tendrá como objetivos, los siguientes: 

ollar planes especiales de Capacitación, investigación en Reconversión y 
zación del ente público, Salud, Vivienda, Recreación, Deporte, Turismo y 

y Crédito para los empleados de la Contraloría General del Departamento y 
iliares, así mismo ponerlos al servicio de los funcionarios públicos y de 

entidades objeto del control fiscal de la Contraloría General del 
amento del Cesar. 

tionar recursos nacionales e internacionales con destino al Fondo Bienestar 
de la Contraloría General del Departamento del Cesar para invertirlos en el 

ento de vida, condiciones sociales y de bienestar de los empleados 
s que presten el servicio a la Contraloría General del Departamento del 
para contribuir a la solución de las necesidades básicas de salud, 

ion, Recreación, vivienda y recreación de los empleados. 

!CULO TERCERO: 	FUNCIONES: Son funciones del "FONDO DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR", las siguientes: 

1 	Gestionar y celebrar convenios con entidades del sector público y privado, 
tendientes a brindar Educación, Capacitación, Investigación en 
Reconversión y Modernización del ente Público, Salud, Vivienda, 
Recreación, Deporte, Turismo y Ahorro y Crédito y generar el bienestar a 
los funcionarios de la Contraloría General del Departamento del Cesar y 
sus familiares, así mismo ponerlos al servicio de los funcionarios públicos y 
de otras entidades objeto del control fiscal de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar. 
Gestionar y celebrar convenios con entidades del sector público y privado, 
tendientes a ofreces programas de medicina prepagada para los 
empleados público de la Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Conceder préstamos para estudios de educación Pre-grado y Post-grado y 
de libre inversión a los empleados públicos de la contraloría Departamental 
del Cesar con un interés equivalente máximo de un DTF E. A. MAS 8 PUNTOS, armotizable durante la vigencia mediante descuento por nómina, 
revia disponibilidad de recursos. 

Desarrollar planes de Vivienda para los empleados de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar y otorgar créditos para adquisición y 
mejora de vivienda con un interés equivalente máximo de un DTF E. A. MAS 8 PUNTOS. 

Gestionar créditos bancarios para la ejecución y cumplimiento de sus 
funciones y de los proyectos que desarrolla a su cargo para el beneficio de 
los empleados de la Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Recibir aportes del Departamento, de la Nación, de otros Gobiernos, 
ntidades privadas de reconocida procedencia y de ONG internacionales. 

lebrar las diferentes fechas especiales que se dan en el transcurso del 
año, como la navidad de los hijos de los funcionarios, día de la secretaría y 
demá . 

EDIFICIO GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL * CALLE 16 No.12-120 * TELEFAX: (095) 
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jápster;:loS 'recursos que se puedan y de reconocida procedencia, con 
éttitió :7z:el 'Fondo Bienestar Social de la Contraloría: General del 

,Departamento del Cesar. 

Vopérider por la realización mediante convenios de proyectos de 
inVestigación cuyo objeto sea el mejoramiento de los procesos, la 

__ILippdernización, la reconversión, la reestructuración y la incorporación 
leónálógica a las entidades objeto de control de la Contraloría General del 
bePartamento del Cesar 

RTICULO CUARTO: 	DEL DOMICILIO. El domicilio del Fondo de 
Bienestar 	Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar, será la ciudad-de Valledupar. 

s, 
IICULO QUINTO: 	DEL PATRIMONIO. El patrimonio del Fondo 

Bienestar Social de. la Contraloría General del 
Departamento del César estará constituido: 

por las apropiaciones que le sean asignádás ,en el Presupuesto 
Departamental y especialmente por los aportes anuales que haga la 

':Contraloría del Departamento del Cesar, así mismo por sus rendimientos 
operacionales y financieros, donaciones que reciba, los aportes Voluntáriós 
'de los empleados dé la Contraloría General del Departamento, las sumas 
que recaude la Contraloría por conceptos de las multas que imponga; 
Sanciones, las sumas correspondientes a la expedición_ dé_paz.  y_salvo'y 

4antecedentes fiscales, los bienes que como persbna jurídica haya adquirido 
o que adquiera, los recursos que se perciban como productos de los 
servicios prestados en Educación, Capacitación, Investigación en 
Reconversión y Modernización del ente Público, Salud, Vivienda, 
Recreación, Deporte, turismo y Ahorro y Crédito a los distiritos funcionarios 
de otras entidades, los pagos de fotocopias, etc. 
Por lbs bienes muebles e inmuebles que en adelante le correspondan en 
'cazón de donaciones nacionales e internacionales de personas naturales o 
jurídicas, herencias, auxilios, derechos académicos, contraprestaciones 

• contráctualel y otros'dóitePtes. 
Por el aportes voluntarios de los miembros asociados Fondo Bienestar 
Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar. 
P r los excedentes logrados en los ejercicios ordinarios.. -• - 
or todos los bienes que por cualquier concepto ingresen al Fondo 

Bienestar Social de la Contraloría General del Depariaménto del Cesar y nó 
afecte el cumplimiento de su objeto social. 

GRAFO PRIMERO: Todos los recursos que ingresen al Fondo 
Iter Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar, por 

erl 'tés conceptos del ejeróicio dé función misional, serán téinvérticlosi,en 16S 
rá as que este fondo ofrece a !OS furicionariPidejtá5COntralorfeeherálOelI 

'Peda ento del Cesar, y sus familiares, as( tritÉrnollrjet10.,9/Lelltyilla. 
s U 	 !9sz. ñan s publicas ydé,otral:ehp aglé-"\.86jn - 	'Ye:61.'1 hilfilCáltréllá'Coritrálorít 

enéral 'del Departamento clebtélát;•-espédielrhenyliehilluca999;,.!•;CapigiSacion 
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ligación en Reconversión y Modernización del ente Público, Salud, Vivienda, 
ación, Deporte, Turismo y Ahorro y Crédito. 

CAPITULO SEGUNDO 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

TICULO SEXTO: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: "FONDO DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR", estará dirigido para una junta Directiva y 
Gerenciado por el Contralor General del Departamento 
del Cesar o su delegado, quien será su representante 
legal. 

TICULO SEPTIMO: JUNTA DIRECTIVA: La junta directiva del 
"FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE LA CONTFtALORIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR", será presidido por 
uno de sus integrantes elegido por las tres cuartas 
partes de sus miembros y democráticamente, estará 
conformada por: 

El Contralor General del Departamento del Cesar o su delegado, con 
derecho a voz y voto. 
Por el Director Administrativo y Financiero o quien haga sus veces, de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar o quien haga sus veces, 
con voz y voto. 
Por el jefe de sección de Presupuesto y Contabilidad o quien haga sus 
veces, con voz pero sin voto. 

4. Por el representante de los Empleados de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar, elegido democráticamente, con derecho a voz y 
voto. 

Por un representante de los miembros del Fondo Bienestar Social de la 
Control ría General del Departamento del Cesar de las otras entidades 
objet del control fiscal de la Contraloría General del Departamento del 
Ces r, elegido democráticamente, con derecho a voz y voto. 

el Jefe de Personal o quien haga sus veces, quien asistirá a la junta 
ectiva con voz pero sin voto. 

ULO OCTAVO: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
Son funciones de la junta directiva las siguientes: 

11 Forrn ar la polibca general del Forxio Bienestar Social de la C.critalorla 
General dei Depaarerilo dei Cesa 'os >Enes y tos 1.4 az a as 

amincro sesesteatieg saz• Cal II ISsana PEIJEFAIL- 49S rent 
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endar los nombramientos de los dignatarios Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 

?ellos empleos que considére necesarios para el buen funcionamiento del 
,bhdb Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar, 
re:Via aprobación presupuestal. 
&ligar en el representante legal o cualquier otro funcionario del Fondo 
iéhestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar, las 
:itiones que estime convenientes. 

#4:Utorizar él representante legal del Fondo Bienestar Social de la Contraloria 
'Perlera' del Departamento del Cesar para: comprar, vender o gravar bienes y 

'para celebrar contratos y convenios por monto ilimitado. 
4doptar los reglamentos sobre los servicios de educación, recreación y 
Vivienda y demás servicios, sobre las condiciones y términos. 

Oprobar el presupuesto de Ingresos, Inversiones y Gastos. 
.SPAnálizar, estudiár y aprobar los Informes, Balances y demás Información 
"'"•-:al."IF.inancieras del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General• del 

oi[k ,•— 
4Departamento del 'Cesar. 

Jkutolizar las inversiones financieras que le permitan servir oportunamente los 
aitu%Objetos propios del Fondo. 
? )Elaborar y ejecutar los programas de Asistencia Social, Recreativos y 

:culturales para los funcionarios de la Contraloría del Departamento del Cesar y 
Us familiareá. 

lt)Convocar a la Asamblea General del Fondo Bienestar Social de la Contraloría 
;General del Departamento del Cesar cuando no lo haga el Representante 

;ntrilegal o reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente. 
aliSPresentar a la Asamblea General del Fondo Bienestar Social de la Contraloría 

;:General del Departamento del Cesar los informes necesarios. 

3
)Examinar, cuando lo tenga a bien, los libros, documentos y caja de del fondo 
Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del Cesar. 

4)Tomar las decisiones que no correspondan á otro órgaho de del Fondo 
P.n.al:Bienestar Social de la Contrálotía General del Departamento del Cesar': 

SI, demás que se relaciOnen con la organización y funcionamiento • del FONDO 
J'ita á 

NOVENO: FUNCIONES DEL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO. 

sentar a consideración de la junta Directiva los programas, proyectos y 
enes que debe desarrollar la entidad y ejecutar sus decisiones. 
presentar socialmente al Fondo Bienestar Social de la Contraloría 

Gwneral del Departámento del Cesar. 
3•. Ad inistrar el Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del 

De artamento del Cesar. 
4. 	Elaborar, y ,Sorneterp-.:1:1e•ráprobacipri sieja»ta,Diretiyá,: los;  redlaMentos 

de carácter interno 4elyFork4,,BiénéStát SdOl.'de'lájCoritriloría7Ce4lát del• 

-Departémentti:déttelárl:1/2:' 	 • 
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PaCtár para la aprobación de la Junta Directiva los contratos de 
in9Ftraciohes en que tenga interés el Fondo Bienestar Social de la 

Ontraloría General del Departamento del Cesar. 
réSentar a la Junta Directiva del Fondo Bienestar Social de la Contraloría 

General del Departamento del Cesar, para su aprobación, el presupuesto 
Érfgaától e ingresos y la planta de personal necesaria para su 

fiiintiónamiento. _ 
..,Desempeñar todas las funciones propias de su cargo y que no estén 
1,ádscritas a otro organismo del Fondo Bienestar Social de la Contraloría 
_ 	erieral del Departamento del Cesar. 

-411;iacer cumplir los Estatutos del Fondo Bienestar Social de la Contraloría 
neral del Departamento del Cesar. 

-Dirigir,: organizar, coordinar y controlar todas las actividades de Bienestar 
Social.. del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar. 

lq:Coordinar y controlar el recudo de los ingresos, velar por la correcta 
áplicación de los fondos y el debido mantenimiento y utilización de los 

r  bienes en general. 
1. Presentar a la junta directiva los informes periódicos o especificas que se le 
'soliciten sobre las actividades desarrolladas si: lá situacióh gehéral del 

Fondo. 
„45n. Las demás que se le relacionen con la organización y funcionamiento del 

Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del 
Celar y no estén expresamente atribuidas a la autoridad. 

TiCULO DÉCIMO: RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS 
DEL FONDO BIENESTAR SOCIAL DE LA 
CONTRALORIA 	GENERAL 	DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. La responsabilidad 
de cada uno de los miembros integrantes del Fondo 
Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar por razón de las operaciones de 
su objeto social, está expresamente limitada al valor de los 
respectivos aportes voluntarios. Las cuotas que 
constituyen el interés social de los miembros integrantes 
del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar, no están representadas por 
títulos, ni son negociables en el mercado, pero puedén ser 
representados por las personas que los miembros 
integrantes del,  Fondo Bienestar Social de la Contraloría 
Gener I del Departamento del Cesar deleguen mediante 
acta •ara representarlos en su ausencia. 

DE: 	LOS 	MIEMBROS... •.•DEL..-:.. FONDO. .... 	. 	, 	. 	.. 	.... 	. 
NESTAR.:• ...SOCIAL :DE~CONTRALORIA,..;: 

• 

GINE1394PELIbEPARTÁIVIE•NTOZ5ELICESI- ' ...-:1,  ;..7,1 ,1,5".,a:.:V4V4Varilltiffill'ot  SprylmiembrollEondól.Biénes-táll.Sótia'ir•dét.IPUiitiarrían' 
1.)ertdellDéljáttiffightd  . 	s.. paaso_nas4nre. 
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firmaron el acta de constitución y las que posteriormente 
adhieran a ella, previo el lleno de los siguientes: 

Ser empleado de la Contraloría General del Departamento del Cesar y/o ser 
empleado de las otras entidades objeto del control fiscal de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar. 
Comprobar buena conducta y gozar de buen crédito e imagen personal. 

z•. Pagar la cuota de admisión correspondiente, la que será fijada por la Junta 
Directiva Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento 
del Cesar. 
No pertenecer directa o indirectamente a otro Fondo Bienestar Social que 
persiga los mismos fines. 
Ser admitido como afiliado por la Junta Directiva Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 

ARTÍCULO DOCE: FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 
DEL FONDO BIENESTAR SOCIAL DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL CESAR: Son funciones de la Asamblea General las 
siguientes: 

Establecer la política general del Fondo Bienestar Social de la Contraloría 
General del Departamento del Cesar. 
Velar por el correcto funcionamiento del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Determinar el reglamento general operativo del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Elegir al Revisor Fiscal (o al fiscal) y a su suplente y fijarles su remuneración. 
Estudiar el presupuesto de gastos, el plan de desarrollo y darle su 
aprobación, del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar 
Determinar la orientación general del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Decidir sobre el cambio de domicilio y apertura de nuevas sedes o capítulos 
del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar. 
Autorizar la enajenación de bienes del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 
Expedir, Aprobar las reformas estatutarias, la disolución y liquidación del 
Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar. 
Recibir y Evaluar los informes anuales que deben rendir los organismos y 
funcionarios del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del 

epartame • del Cesar. 
obar e onto de las cuotas o partes extraordinarias del Fondo Bienestar 

I d la Contraloría General del Departamento del Cesar. 
r a los Miembros Asociados y Honorarios del Fondo Bienestar Social 

ontraloría General del Departamento del Cesar. 
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rn. Fenecer en última instancia las cuentas que deben rendir los organismos y 
funcionarios del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar. 

n. Velar porque la marcha del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General 
del Departamento del Cesar esté acorde con las disposiciones legales y sus 
propios estatutos. 

-o. Vigilar que los recursos del Fondo Bienestar Social de la Contraloría General 
del Departamento del Cesar sean empleados correctamente. 

'p. Aprobar su propio reglamento. 
q. Las demás que le señale la ley. 

ARTÍCULO TRECE: BALANCES GENERALES DEL FONDO 
BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
Cada año, con fecha treinta y uno (31) de diciembre, se 
cortarán las cuentas del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar, se hará 
un inventario general y de elaborará el balance del 
ejercicio para someter a la consideración de la Asamblea 
General. Se harán además, balances mensuales de 
prueba para la información de la Junta Directiva y de cada 
uno de los miembros de del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. Se 
dispondrá de sistemas de información gerencial para tal 
fin. 

ÁRTÍCULO CATORCE. RESERVAS DEL FONDO BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. El Fondo Bienestar 
Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar formará una reserva legal con el diez por ciento 
(10%) de los excedentes líquidos, obtenidas en cada 
ejercicio hasta completar el mínimo del cincuenta por 
ciento (50%) del capital. Cuando esta reserva llegue al 
mencionado porcentaje, el Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar no tendrá 
obligación de continuar llevando a ésta cuenta del diez por 

ento (10%) de excedentes líquidos, pero si disminuyere, 
Iverá a apropiarse del mismo diez por ciento (10%) 

cuando la reserva llegue la límite fijado. 

ra de la reserva legal, la Asamblea General del Fondo 
enestar Social de la Contraloría General del 

Departamento del Cesar, podrá crear otras cuentas 
eventuales o especiales y disponer que de los excedentes 
iquidos se destine para Educación, Capacitación, 

éstigadión en Reconversión y Modernización &le ente 
Pliblibt, talud, ~a_ Recreación; Depocte*  Ttrisno y 
~ro y Crée, y dEr 	se &.c er; tríes 4cLi_. 

~no niarwaigir eurr4inT4E • nur %LIZO s'anta. a re 
~ara ale' 

Vtrz.- 
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ARTÍCULO DIEZ Y OCHO: FACULTADES AL SEÑOR 
CONTRALOR. Confiérase facultades al señor Contralor 
General del Departamento del Cesar, por un termino de 
60 días contados a partir de su sanción y publicación de la 
presente ordenanza, para que mediante Resolución 
complemente la reglamentación conveniente que no esté 
incluida en la presente ordenanza para los trámites 
pertinentes de la creación, su funcionamiento, su manejo y 
la existencia Real del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar, para el 
establecimiento de tarifas con respecto a la Expedición de 
Certificados de Paz y Salvos, Multas, Sanciones y 
Expedición de Certificados de Antecedentes Disciplinarios, 
que no podrán ser mayores a los valores cobrados por la 
Procuraduría General de la Nación; y para firmar 
convenios orientados al fortalecimiento e implementación 
de los Programas de Educación, Capacitación, 
Investigación en Reconversión y Modernización del ente 
Público, Salud, Vivienda, Recreación, Deporte, Turismo y 
Ahorro y Crédito del Fondo Bienestar Social de la 
Contraloría General del Departamento del Cesar. 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE: 	La presente Ordenanza rige a partir de su 
sanción y publicación. 

da en el recinto de la Honorable Asamblea del Departamento del Cesar, en la 
dad de Valledupar, a los Treinta (30) días del mes de Abril de 2005. 

ente 
OS ANTONIO 

Secretario 
R1ETA 

BLEA EPARTAMENTAL DEL CESAR, SECRET 	ENERAL, el 

Secretario General de la Asamblea Del Depad me o del Cesar, 

FICA: que la presente Ordenanza sufrió los tres debateis re lamentarlos en 

as y sesiones diferentes, as!: PRIMER DEBATE: VEINTIUNO Y UNO (21) de 

RIL, SEGUNDO DEBATE: VEINTISIETE (27) de ABRIL y TERCER DEBATE: 

EINTA (30) de ABRIL de 2005, convirtiéndose en la ORDENANZA N° 005 del 

EINTA (30) de ABRIL de 2005. 
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administrativos a los miembros del Fondo Bienestar Social 
de la Contraloría General del Departamento del Cesar. 

TICULO QUINCE: DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES LIQUIDOS 
DEL FONDO BIENESTAR SOCIAL DE LA 
CONTRALORIA 	GENERAL 	DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. Aprobado el 
balance correspondiente a cada ejercicio anual por la 
Asamblea General y ejecutadas las reservas de que trata 
el Artículo anterior, las excedentes líquidos que arroje el 
balance o las pérdidas, según el caso, se asignarán al 
crecimiento y consolidación del Fondo Bienestar Social de 
la Contraloría General del Departamento del Cesar y la 
mejora del nivel de vida de los miembros del Fondo 
Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar y a sus familiares mediante 
programas de fomento a la educación, capacitación, 
becas, intercambios nacionales e internacionales, 
mejoramiento de vivienda, obras de impacto social y 
donaciones a entidades de beneficencia. 

TÍCULO DIEZ Y SEIS: PÉRDIDAS DEL FONDO BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. Las pérdidas serán 
compensadas con las reservas legales. La reserva cuya 
finalidad fuere la de absorber determinadas pérdidas no se 
podrán emplear para cancelar otras distintas, salvo que así 
lo decida la Asamblea General del Fondo Bienestar Social 
de la Contraloría General del Departamento del Cesar, si 

esenza legal fuere insuficiente para cancelar el déficit de 
pital, se aplicarán a este fin los beneficios sociales en 

ercicios siguientes. 

ARTÍCULO DIE IETE: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. El Fondo 
IENESTAR SOCIAL de la Contraloría General del 

D partamento del Cesar se disolverá y liquidará por 
ve imiento del término de duración; por imposibilidad de 
des ollar sus objetivos; por decisión de autoridad 
competente; por decisión de los miembros asociados, 
tomada en reunión de Asamblea General del Fondo 
Bienestar Social de la Contraloría General del 
Departamento del Cesar con el quórum requerido según 
los estatutos, por las tres cuartas partes de sus miembros 
o por las demás causales señaladas en la ley. 

EDIFICIO GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL * CALLE 16 No.12-120 * TELEFAX: (095) 5743370 
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PROYECTO DE ORDENANZA No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA ORDENANZA No. 005 DEL 30 DE 
ABRIL 2005 Y SE CREA EL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el artículo 268 numeral 9, artículo 300 de la Constitución Política de Colombia, el 
Decreto 1222 de 1986, la Ley 617 de 2000, 909 de 2004, Decreto 1567 de 1998, 
Decreto 1083 de 2015 Titulo 10 y demás normas aplicables y concordantes. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 272 de la Constitución Política, en concordancia con 
el artículo 66 de la Ley 42 de 1993 y el artículo 2 de la Ley 330 de 1996, las 
Contralorías Territoriales están dotadas con autonomía administrativa, presupuestal y 
contractual. 

Que el Decreto Ley 1481 de 1.989, modificado por la Ley 1391 de 2010, estableció el 
marco jurídico específico para los Fondos de Empleados, facilitando su fomento, 
constitución, desarrollo y consolidación, dentro de una legislación acorde con su 
naturaleza jurídica, sus necesidades y una filosofía sectorial, que les permite contar así 
con su propia identidad. 

Que el artículo 2 del decreto 1481 de 1989 señala que los fondos de empleados tienen 
las siguientes características: que se integren básicamente con trabajadores 
asalariados, que la asociación y el retiro sean voluntarios, que garanticen la igualdad de 
los derechos de participación y decisión de los asociados sin consideración a sus 
aportes, que presten servicios en beneficio de sus asociados, que establezcan la 
irrepartibilidad de las reservas sociales y en caso de liquidación la del remanente 
patrimonial, que destinen sus excedentes a la prestación de servicios de carácter social 
y el crecimiento de sus reservas y fondos que su patrimonio sea variable e ilimitado, 
que se constituyan con duración indefinida, que fomenten la solidaridad y los lazos de 
compañerismo entre asociados. 

Que el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General del Departamento del 
Cesar, busca responder a las necesidades y expectativas de sus funcionarios, 
buscando favorecer el desarrollo integral, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su 
familia a través del diseño e implementación de actividades recreativas, deportivas, 
salud, educación, cultura y de convivencia, encaminadas a mejorar el nivel de 
satisfacción, eficacia y efectividad en el ejercicio de su función misional, así como el 
sentido de pertenencia del Servidor Público con la entidad. 

Que el artículo 20 del Decreto 1567 de 1998 define los programas de bienestar social 
son: "Procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones 
que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida 
y el de su familia y el trabajo. Lo anterior contribuirá a los procesos motivacionales, 
actitudinales y comportamentales de los Servidores Públicos que laboran en la Entidad. 

O ventanilla_unica@contraloriacesar.gov.co  C1 Calle 16 N°12 - 120, Tercer piso 	(C.,, 5707012 - 5806642 e Edificio Alfonso López Michelsen \ Gobernación del Cesar 
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